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Tingo María, 03 de abril del 2024.

VISTOT El Expediente Administmtivo N' 202319341, de fecha 04 de julio del 2023, conteniendo el OFICIO N.
2511.2023 - COI4ASGEN-CO PNP/V ¡4ACREPOL.HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPoL LP/coM.nNGo MARIA-SIAT,; con
todos sus actuados, esto para que se.emita un mejor ponunc¡am¡ento y seguidamente la Fase Insfuctor¿ presenta el
INFoRME FINAL DE INsrRUccIóN No 024-2024-scfisv-csM-MpLp/TM, con fecha de recepc¡ón et 21 de
febrero del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Const¡tuc¡ón PolÍtjca del Peú, modiflcádo por las Leyes de Reforma
Constituc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establecr que las Mun¡dpalidades Povind?les y D¡stritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonomía políticn, económica y adm¡nistrdtiva en los asuntoide su competencia, concoráante
con el artículo II del TÍtulo Prel¡m¡nar de la Ley Org¿án¡ca de Municipalidades No 27972,.ucha autonomía r¿d¡c¿ en ta
facultad de eierc€r actos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡n¡str¿c¡ón, con sujedón al ordenamiento junlCico.

FUNDAMET{TOS DE HECHO:

"Año del Bicentenar¡o, de la consolidac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

RESOLUCI GERENCIAL DE SAN oN No 0169-202+GS .MPLP/TM

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la polkía Nacional deI Perú asignado al control
de Infracción de Tránsito

de t ánsito, med¡ante
acc¡ones de control en la via pública, ¡nterviene e levanta la papeleta Ten€stre No 0011¡f4
con fecha 18/06/2023, al c¡udadano: MANUEL t{Ot{TOyA pAUL, quien conducía el vehkulo automotor, con placa
Unic! Nac¡onal de Rodaje N. 10190W, categoría L3, con L¡cenc¡a de Coriduc¡r No Y-227t32.36,

pusieron por el
Clase B y Categoría

U-C, T¡p¡ficado con Codigo de Infmcción de ¡a Falta MO1 que textua lmente le im mot¡vo de: "Conducir
tr

G
DE

a
iat

f
Muy Gr¿ve; Multa

(100o/o UfD. Por encontrarse impl¡cado en el presunto del¡to Cootra la Seguridad Pública, RO COMUN, (Conducción
de vehículo automotor en esbdo de ebriedad
Minister¡o Público y del PNP as¡gnado en et con

FUt{DAtIE¡¡TOS DE DERECHO:

Que, en el Numer¿l 117.1 del A¡ttulo

y el accldente de téns¡to), d¡l por el personal del
trol de tránsito o careteras.

117, Derecho de pethión adm Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Mministrativo Geneml, Decreto N

I
refieret " Cualquier

admin¡strado, individual o colectivamente, puede prumover
admin¡stfat¡vo ante todas y cualequiera de las entidades,
en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución polftica del Esatu . . :f r'.,. .

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. Uo, Numeral 17,1 lrrc¡so'i) G h&y Io 271g1, Ley General de
Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Munict'palldades prr¡vtnOáis, recauáar y administnr
lo-s recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tninsito, conforme a lo esijblácen los artÍculos 2920 y
304o del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo No Ot6-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2O09-MTC, modificado por Decreto Supr€mo No OO3-2014-MTC,
se establece el cuadro de tipif¡cac¡ón, multas y medidas preventivas aplicables a las ¡nfGcclones al tráns¡to terrestre,
siendo de la sigu¡ente manera: M01 que textualmente *.ñalai " conduc¡t con prÉcnc¡a de alcohol en la angrc
en. proprción mayor a ro p¡evisro en el c&igo knaL o b¡b tc efecfu de estnryfacientu, narcóticosy/o alucintigenos amprobado con el examen rsryctivo o por negar* al mbmo'y que hayi participado
en un acc¡dente de t¡ánsib", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al tuadro antej ¡ndicaáo; la
sanción.pecuniaria equ¡valente al monto S/. 4,950.00 (Cuatro f¡l¡l Noyecientos Cincuenta con OO/fOO Solo) V
la- s¿_nción No Pecuniaria Directa por la com¡s¡ón de ¡nfr¿cc¡ón tip¡ficada con el Código M0l, le conesponde: Canátac¡ón
de la licencia de conducir e inhabil¡tación deftnitiva para obbner liencia,

Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el Inc¡so 1.1) Numeml 1) del Artícuto IV, del Texto único
Ordenado de la-L€y No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo Ñ. O64-2019-JUS,
establece que: ^Las autoridades adrninisaaÉuas debn actuar con resryto a la cónstitució4 ta Ley y at
DeÉcho. deatro de las facurádes qae re estén abibuidas y de acueúo con los ñn6 Nn iue te tueron
confeidas".

Que, de acuerdo al Min¡sterlo del Interior representado por la pN¿ el Comandante de I¡ngo Man'a, remite
Copia Simple de la Papeleta de Infraccjón de Tránsito Tenestre No 0011,t4 (tt4o1) de fecha 18/06/2023 a nombre de
MANUEL MO NTOYA PAUL, @nsulta en línea de la Mun¡cipal¡dad prov¡nc¡al de padre Abad; Acb de @nsbtación y
Veriflcación de L¡cenc¡a de Conducir en Línea; Cop¡a S¡mple del Certificado de Dosaje Eulico No 0036{O654t Registo
de Dosaje No 7121, perteneciente a MA UEL MOI{TOYA PAUL; Cop¡a det Of¡c¡o N. 2585-2023-COMASGEN pNp/V
MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DWPOL LPlCOM. TINGO MARIA-SIAT en la cual el @mtsar¡o de t¡ngo Maía derivo
a la Fiscal Adjunto de la Segunda Fiscalh Provinc¡al Penal Co¡porativa de Leonc¡o prado KEUY M. VENTURA ALVAREZ el

\"
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'Año det üéentenario, de ta consoticlac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conrñemonción de las heroicas bataltas de Junin y Ayacucho',

INfOTME POIiCiAI NO 497.2023- COMASGEN PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPdL HEO/DIVPOI. LP/COM.TINGO MARIA.
SIAT "por encontrase lnmerso en el delito de Conducc¡ón en Estado de Ebriedad y s€r partícipe de un accidente de
Tñánsib despistaje. seguldo de lesiones"; Cop¡a Simple del Acta de Intervención Polic¡al N. 1140-2023-COMASGEN{O-
PNP/V-MACREPOL-HUANU@ REGPOL H@/DIVPOI- IP/COM.nN@ f\4ARtA "A", Cop¡a del Goquis Accidente de Tránsito
- Desplste; elemenbs que son ind¡spensables para la sanción M01.l.l

DEL CA9O OO CRETO:

Máx¡me, con INFOR .tE FINAI D¡ r¡SrnUCC¡ó¡r No 024-2024-SGTTW-GSM-MP1"P/TM, con fecha de
recepc¡ón el 21 de febrero del 2024; en donde la Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial informa en su
oarte conduyente oue ."Con resrycto, al Expediente Adm¡n¡strat¡vo No 202319341 de I'echa U de jul¡o del 2023, se tiene:
bpia S¡nple del MtMo de tueje Et¡l¡co No 0036406541, Reg¡stto & tus¡e No 7121, pnctiatu a ANUEL
ITONTOIA PAW ffi_ta de exteión 27/06/204 armlando 0.77 gl (Cem cram6, Seána y ltno Centigramos
de Alcohol Ni fiüóe enflc). Et Añ de Confrbción y yeriñ@cttn & L¡@nc¡a de @nduc¡r en Líned, s¡endo
venñado et dh 7A/06/2023, en la pág¡na web: htB://www.muniÉdaabd.@b.E/6nertbt¡enc¡a/consutb.php que
el adn¡n¡stmdci lrA aEL ollToYA PAUL (55), d.EnA .on Llenc¡a vbente hása el 26/11,/2025. En autos del
exped¡ente anas fiEndonado s tiene en fol¡ot @p¡a S¡mple del Acta de InEnlerck5n ful¡c¡al N' 1140-2023-
COMASGEN{OPNP/V4üAErcL-HUANUCO REGñL HCO/DIVtuL-LP/COM.fiNGO ¡4ARA 'A"; con respecto al
acc¡dente de d¡Éib; 'En el d¡ttr¡to de Rup Rupa, Pmvincid fu Leoncio Prado, séndo las 18:20 Homs apmx. Det día
18 de jun¡o del.2,4\p¡esenb el ¡nstrucbr el suslb 53 PNP CIERTO OIAVEZ DENNIS JHONATAN, ¡dentiÍ¡cado con
DNf: 73584795 @N dp w" l¿$e*Z prnTE¡lrcIAfiE A U COMISARIA pWp n¡teO U4AÍA OU N\4ICTUO UBORAL
flt u ru. ruwouo¡ l$, n MfsMo QUIEN 5E ENatENfRA RE4LZNDO EL SERWAO DE PA\RULWE TNTEGRADO

A BORN DE U UU:I'M AS-925 PER'IENECIENTE A U MUNICIPAUDAD PROW'IOAL DE LEONAO PRAOO, SE
RECErcTONA UM UAIADA RADAL rcR PARTE DE U CENTRAL DE SERENAZGO A FIN DE DESPU.ARNOS A U
ARRETERA IMEROGANIA REFERENA+ ENTRADA A U AA,W §AMTA ANTT4 A TTN DE VEATT¡AR UN rc,TgLE
lcctot¡,nt oe tní¡vsnp rcR Lo QUE A MERÍro DE DIIHA rNrcRtüaó¡'t ¡tos ousrm.ruos AL LUGAR ANTE;
MENAONADO A HRAS 17:45APROX, SE PUDO OESCEUIN UIV WNÍANTO ¡I'ENOR @N HAA OE RODAJE N' LO|1.O'V,
MARIA HzNDA4M1D.EL? wAVE t iq @LoR NEGR7 EN ÍREvrsrAItNNos @N EL coNDUcroR oe oruto vtuÍcuto
etut unuuet'iuwioyA (56) ENREutsrANDoNos coN EL @NDUcroR DE Dloio wnÍcuLo qAUL MANUEL

MOMOYA (56), DEN'EEICANDO @N DNI No 22713256, QUIEN REFIEñE WE CUA¡'IDO SE DIRIGEIA DE TTNGO MARa
mn onecctó¡t ¡ gl oomauo A LA ALruRA DE u zARRETERA INTERaGANTü REÉRENCa ENTRADA A

DIRECAON A g] DO,TOUO A U ALruRA DE U ARRE.ERA TMEROGANICA REFERENCTA ENTRADA A U AA,W
SANTA ANrrA ff nABRrt DÉspIgrADo a usANDosE LEsroNEs pERgtALts v otñu uercawts tu su vrnicuto
, NR Lo Mrsqo sÉ tE soucfro Los DocuMEMos REspEcrn/os DEL utnicaLo estx nesr¡'rtNDo, uN soAT
WCENTE, UNA|,'IIVL {W LO ME|úAOMDO SE PROGDI9 A |RASUDARLO AL HOSPITAL DE CONTTNGENCa

(MApRe) ryi¡oe fue ewvotoo rcR EL ¡4EDrco DE ruRNo DR. luAN JuuopEñA AITAGA MEDIco cIRUtANo

QUIEN DIAGNÓ,fl@ PARA EL coNDUcToR rcucoNruso HERTDA ES5ORLATTVA EN PIERNA IZQUTÉRDA MISI'1O

QUIEN tuSTEkIOR A U ATENCION MEDIAA FUE DADO DE ALTA, ASIMIS.4O CON O.ICIO N" 827-2023-CO|A EN CO

PNP/V MCRErcL HUANUCO /RE6NL HCO/DÍVrcL LP/COM. |INGO MARLA '4" 5üT SE SOUATO A U SANIDAD PNP

N TM, EL üAMEN DE DOSNE ETTUCO PARA U PERSONA DE OI'|AR ENRIQUE ESPTNOZA ARROJANDO COMO

RE'I.ILTADO NSTfiVO PARA EL EXAMEN CUAL]TAITVO . LO DESCRITO ANTERIORMEN|E SE COMUNICO AL RMP KELLY

VENruRA ALVARZ EISCAL ADJUNTA PROVTNCIAL DE U 2FPrc-LP AL NUMERO TELEruNICO 943693556 FINALI'|ENÍE

FUE puEgro A otsngaóu t u stmóu ot tuvrsnaqaó¡t DE AcdoENTE oE nÁusno EN oAuDAD DE

DETENIDo rca semó¡t or tuvrsteaaóu DE AIIDENTES or nÁwsno EN cAuDAo DE DETENI¡I tuR
ENcoMRARsE rNMERso EN EL mESUMo DEtrro coNTRA u SEGURIDAD puBucA cououcqó¡v or ttstours
pERsoNALEs au otños runnaL1s, zARA Los FINE9 DE su otntu FtJNcToNAL A u PRESENTE" (.). Que,
hab¡énfus v¡sual¡zdo a través de la consulb en la Ease de Datos del mes de noviemhre del 2023, s tiene que

el adm¡n¡strado; ,rAnUEL ¡'lOllTOYA PAUI. pago con rcducción la ¡nfracc¡ón dl ttiins¡to tenestre por b Pm N'
001144 (M01), el nonlo de S/, 247.50 (Dúcienbs Cuarcnb y Siete con 50/100 Soles), ¡mpotte que ha s¡do

cdncelado en base a la Ordenanza Mun¡c¡Fl N'017-2023-MPLP de l'trha 15 de nov¡embre del 2023, que aprueba el
"BENEFTAO DE REGUUN^AON OE DEUDA NO TRIBLITARIA, SOERE INFRACCTONES OT TNIUS¡TO TERRESTRE

CERO PAPELETAS". Por lo que, la Autoridad D*isora a üavés de la Reelución Final deberá de adjunbr los
siguienas documentu: Copia del Olicio ' 2585-2023-COITASGEN P¡lP/v t1¡AcREPtoL HUANUGO/REGPOL
HCO/DIvrcL LP/COtt , TINGO ¡.1ARIA-SIAT en la cual el Comisario de Í¡ngo María derivo a la Segunda
F¡*alla Proyincial Penal @rpontiya de Leoncio Prado KELLY M, UENTURA ALUAREZ; el fnforme Pol¡cial
N" 497.2023. CO"A*ETI P P/V Í'IACRErcL HUANUCO/REGfuL HCO/DIVNL. LP/COM.ÍINGO ¡ÚARIA.
SIAT 'por enconda* ¡nme¡so en el delito de Conducción en Esado de Ebr¡edad y ser partícipe de un
acciclenle de Íránsib despisbje, segaido de lesiones"; a frn de que Enga conocimiento que esb Autor¡dad
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las hercicas bafal/as de Junín y Ayacucho"

fniructora concluyo en la exisbnc¡a & la rcsQneabilidad adniiisAfuv:O en mérib a s no esá
inclulendo rrnd¡ú orobatorios difercnEs. án solo fue incluido y ptobdo cpn ¿loEamentoÉ l*nico oue
eslán en el acto adminisbztivo prelhninar. wO BAsfA DEcfR due es oñpicie dar a conoc€r el dacumento
antes señalado al adñinistado,' ,tsiñismo. ¡er,omiendd oue " APLICAR ta gnción No tucun¡ar¡a establ€¡da
en el D.5 N" 016-2009-WC ntod¡ficado por el D.S. No 003-2014 MTC adm¡n¡stado; H,lWt EL t¡ONtOyA pA.tL según
el cuadro de np¡frcaciones, Multas y Med¡das Prevent¡uas apt¡cabtes a las Inhacciones al Tráns¡to TenestÉ-Cód¡go de
Tráns¡b, con ta CANaELAC¡óV oe u uCe¡lCu DE CO¡úDUCIR No y-222tg256, Ctase B y caágoría iI-C E
txa¡a n¡ctóly DEETNIÍIVA PARA OB|ENER LICEflCA, b cancelac¡ón e ¡nhab¡l¡taáón conespondiente
empezarai a reg¡r desde la ef¡ac¡a ant¡c¡pdda (r¡g¡éndose de acuedo a ta fecha fu ta ¡nfiacc¡ón adm¡n¡stmt¡va), degde et
18/06/2023, reg¡stmr en el S¡stema Nac¡onal de Sanc¡ones-L¡cenc¡as de Conduc¡r del M¡n¡sterio de Tmnspoftes y
Comun¡cac¡ones. Se Recom¡enda al Gerente de krv¡ctós Mun¡c¡pales, em¡tir el Acto Reslutivo y su deb¡da notificac¡ón
de acuerdo d lo prev¡sto en los afttculos 21o y 24" del ruo de la Ley N' 22444, kcreb supreno No 004-20i9-lus, a
las ¡nstanc¡as coÍespond¡entes. k adiunta los dÉunEnbs de vtfus, @n sL6 reswtw aduados, Es todo cuanto
¡nfomo @m su @t ü¡m¡ento y tmm¡te resrectivo.

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el dia 2UOZ|2O24 a la As¡stente Técnrco
Administrativo para su verificación del pago en el Sistema de Recaudación fribub¡o Municipal, en mérito a lo
solicitado el día ?210212024 ind¡có "que hab¡endo f¡ltrado en el Sistema de:R§áudación Tributaria Munic¡pat
(SRTM) la PfrT No 00U¿+4, regisb-¿ un pago de S/. 247.50 de fecha 15/11/24, don4eadjunta la captura de pantalla
del SRTi,4." Posteriormente, con Proveído S/N deriva el día 0410312024 al AsistenE Técn¡co Leqal para que em¡ta
la Resolución Final.

MPIP/TM, con fecha de recepción el 21 de febrero del 2024; en uso de las

Estando a lo expuesto, al precitado INFORIIE FINAT DE f SfnUCC¡ót 2024-SGTTsv-GSM-
conferidas en el tercer

" 024-

pánafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, *ña lesuelven los

adminisüativa la

n la Ordenanza
u ORDENANZA

EMITAN
prime¡a instancia

¡endo la potestad para

016-2009-MTC,

aspectos adm¡n¡strat¡vos a su catgo a través de rBoluc¡ones y
Mun¡cipal No 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiemb¡€ de 2007
euE REoULA ta DEscoNcENTRActó¡t ot conpEtEflca PARA
RESOLUCIONES ADMINISTRATIUAS, a¡tícuto 7
adñinistrativa las Gerencias y última instancia
d¡ctam¡nar dichas Resoluciones Gel€nc¡ales.

SE RESUELVE:

anrÍcuuo r..- ApucAR ta Sanción No

o (,.) estdbleciéndose

modificado por el D,S. No 003-2014-MTC, al titular : lrlANt EL MoNToYA

Terrestre-Código de Tránsito,
PAUL, según el Cuadro de fip ificaciones, Muttas y Med

con Ia CANCELACIóN
idas Prevenüvas In&acciones al Tránsito
DE LA UCENCIA DE CON t{o Y-22713256,

clase B y categoía II-C E INHABILTTAC¡óN Orn¡rrrrvl PARA oBTEÍ{ER ucENCIA, con la ef¡cacia
anticipada empezara a regir de acuerdo a la fecha de Ia ¡nfracción administ abva(plTf No OO11¡14- ¡fO1 -
sanc¡ón que ¡nic¡ará a part¡r del $10612023), bajo aperc¡bimiento de ploceder a ser denunciado en
la vía penal por desacato a ta autor¡dad adm¡n¡strat¡va, en caso s€ Yerifique el ¡ncumpl¡m¡ento de la
presente Resolución.

¡nfÍCUtO Z',- pnECtSAR que el plazo de interposición del rectrso admin¡sbativo (¡mpugnativo) es de
qu¡nce (15) días háb¡les y es computado a partir de¡ día sigu¡ente de su notificac¡ón. interponiendo el recurso de
reconsideración o apelac¡ón contra la Resoluc¡ón F¡nal, de acuerdo a los artículos 144. y 218" del Decreto Supremo
Nro.004-2019-JUS, Texto Únim ordenado de ta Ley No.27444 y ta ordenanza Mun¡cipat N" ors-zoz¡-MpLp,
Aprueba la Actual¡zación y, Formulación del Telto Único de Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos CrupA) e
Implementac¡ón del sistema Único de Tramites (StI[ de la Mun¡c¡palidad Proüncial de Leoncio prado, Ln mérito
al Proced¡m¡ento No 137; bajo aperc¡b¡mlento de remit¡rse al vencimiento, a la Gerenc¡a de
Admin¡strac¡ón Tr¡butaria para que posterior a ello pro€eda a rem¡t¡r a la Subgerenc¡a de Ejecutoría
coactiva a f¡n de que ach¡e conforme a sus atr¡buc¡one§, todo esto de acuerdo al Reglamento de
organ¡zac¡ón y Func¡ones (RoF), aprobado bajo la ordenanza Municipal Nro. olo-202J-MpLp y las
demás normativas y leyes vigentes.

ARTÍCUIO 3o.- OTÍFIQUESE el refer¡do informe de manera conjunta con la Resolución Final del
procedim¡ento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en cúncordancia al Artículo 10.- Informe
F¡nal de Instrucc¡ón, numeral 10.3. al adm¡nisüado MA UEL MoNToyA PAUL, ¡dentificado con DNI No
221L3256, señalando como domic¡lio en Caserío Mishquipunta. Dist¡to Luyando. Provincia Leonc¡o prado.
Deparbmento Huánuco. PERsot{AL NorrFrcADoR(A), t{orrFrcAR la presente resolución f¡nat
conjuntamente con el informe final de ¡nsfucción de acuerdo a las modalidades de notificación establecidas en el
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Art.'20 del Te>Go ÚñEo Ordenado de h Ley No 27444 nasta su puUiiácién eí el i¡ur¡o Oficiat o en uno de tos
d¡arios de mayor circülación en el tenitorio nacional cuando corr€sponda, CÚMP1ASE con notificar conforme

Ley

enffCUlO ¿..- REMmR una mp¡a de la presente resolución a la Subgerenc¡a de Transporte, Tráns¡to
y Seguridad V¡al para su ingreso deb¡endo estar reg¡strado la presente Resolución en el Registro Nacional de
Sanciones del M¡nister¡o de Tr¿nsportes y Comunicac¡ones, una yez firme la presente Resolución.

lnrlculo s'.- ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al (acto
adm¡n¡strativo) a la Subgerencia de Transporte, Tráns¡to y Segur¡dad V¡al. CONFORME A LEy.

lnrfculo b'.- ENCARGAR a la Of¡cina General de Atenc¡ón al c¡udadano y Gestión Documentar¡a la
publicación en el periódico mural una yez rec¡b¡do por el lapso dé 5 días háb¡les y as¡m¡smo a la Subgerencia
de la Of¡cina de Tecnologías de Informac¡ón la publicadón del presente acto resoluüvo en el Portal Instituc¡onal
de la Pagina Wéb de la enüdad, conforme a Ley.

RrcisrResr, cor,ru¡rfeuesr, cú¡lpuse v lncxÍv¡se,

H
furra¡ da tafla¡o ft¡og

ü¡o

FloÉs
crgÍt rua¡cltl3

a
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